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Este subcomité asume la responsabilidad de promover y alentar la implementación de las 
Subvenciones Distritales y Subvenciones Globales, y la participación en el programa de 
Centros de Rotary para Estudios Internacionales. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

• Supervisar el proceso de autorización a los clubes. 
• Prestar servicio como experto y asesor distrital respecto a todas las subvenciones de La 

Fundación Rotaria. 
• Garantizar la implementación de las debidas prácticas de custodia de fondos, incluida 

la presentación a La Fundación Rotaria de informes sobre todas las subvenciones. 
• Instituir y poner en vigor una normativa distrital para la distribución de los fondos de 

subvenciones para los clubes y el distrito. 
• Sugerir la mejor forma de distribuir los recursos del Fondo Distrital Designado. 
• Notificar cualquier posible uso indebido o irregularidad respecto a las actividades 

relacionadas con las subvenciones de La Fundación Rotaria y efectuar las 
investigaciones locales pertinentes. 

OPORTUNIDADES DE CAPACITACIÓN 

• Asistir a un Seminario Regional de La Fundación Rotaria dirigido por el coordinador 
regional de La Fundación Rotaria (CRFR). 

• Concurrir y participar en el Seminario de Capacitación del Equipo Distrital y otras 
reuniones de capacitación distritales. 

RECURSOS 

• Memorando de cooperación del distrito 
• Requisitos y condiciones para solicitar subvenciones a La Fundación Rotaria 
 

PLAN PARA LA VISIÓN FUTURA 
Subcomité Distrital de Subvenciones 

ESPAÑOL (ES) 

http://www.rotary.org/RIdocuments/es_pdf/fv_memorandum_es.pdf
http://www.rotary.org/RIdocuments/es_pdf/fv_grant_terms_conditions_es.pdf

